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El Manual Metodológico para la Veeduría e 
Incidencia en la Política Pública Educativa 
Local para las Organizaciones de Sociedad 
Civil Comunitarias es una herramienta que 
el FORO DAKAR-HONDURAS pone a dis-
posición de las organizaciones comunitar-
ias del Sector educación para que realicen 
la acción de veeduría en la ejecución de 
Programas y proyectos que impulse el go-
bierno local o el gobierno central del país.

Este manual facilitará la participación in-
formada de líderes y lideresas comuni-
tarias, es un manual para los veedores y 
veedoras conscientes de su accionar y que 
puedan acompañar a su comunidad en las 
acciones de incidencia para garantizar el 
derecho humano a la educación pública, 
gratuita y de calidad.  

Impulsar la incidencia de la población líder 
comunitaria en apoyo a la calidad de la ed-
ucación en el país a nivel local, haciendo 
veeduría a la ejecución del Plan Sector Ed-
ucación (PESE 2018-2030) en cumplimien-
to al objetivo de desarrollo sostenible No 
4 (ODS 4), de la Agenda 2030 y los difer-
entes planes y programas y proyectos, así 
como el marco de políticas públicas que de 
él se deriven.

El Manual está estructurado a partir de as-
pectos generales, objetivo general como es-
pecíficos, un marco conceptual que apoya 
a los lectores en una base de conocimiento 
claro para mayor comprensión del mismo,  
lista los Lineamientos Metodológicos  para 
hacer Veeduría Comunitaria y Municipal, 
como los  Lineamiento de Ordenamiento 
de la Información recolectada para la so-
cialización con las Organizaciones Comu-
nitarias y Comunidad, así como el plan de 
incidencia para tener bases de acción más 
pertinentes y efectivas a monitorear de for-
ma precisa Este manual metodológico está 
elaborado de manera  que oriente las ac-
ciones de veeduría de cualquier plan, pro-
grama o proyecto del sector educación. 

Aquí encuentran las bases metodológicas 
todos los y las interesados para realizar 
incidencia de forma más eficaz, respons-
able, avanzando en el conocimiento met-
odológico para organizar las comunidades 
y organizaciones de sociedad civil con el 
fin de hacer ciudadanía desde la veeduría 
educativa.

INTRODUCCIÓN
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El Foro Dakar-Honduras nace en el año 
2001 con la iniciativa de 5 organizaciones 
hondureñas afiliadas al Consejo de Ed-
ucación de Adultos para América Latina 
(CEAAL). 

Surge como una instancia de incidencia 
para monitorear el cumplimiento de los 
acuerdos educativos asumidos en Dakar 
Senegal en el año 2000 y asumidos por 
el Estado de Honduras y expresado en el 
Plan: Educación para Todos (EFA) por sus 
siglas en ingles. 

Es una instancia de sociedad civil, para la 
incidencia política, reflexión, análisis y pro-
puestas para el monitoreo y seguimiento de 
los compromisos internacionales ratifica-
dos por el Estado de Honduras en el área 
de educación y de los avances de la política 
pública nacional educativa, promoción del 
derecho humano por  una educación públi-
ca de calidad, gratuita e inclusiva, dentro 
del marco de la Agenda 2030 de Desarrollo 
Sostenible, suscrita por el Estado de Hon-
duras y aprobada por la Asamblea de las 
Naciones Unidas en septiembre del 2015. 

MISION
Ser un espacio político de reflexión, análi-
sis para la incidencia en política pública ed-
ucativa y de formulación de propuestas de 
organizaciones y personas de la sociedad 
civil que busca que los gobiernos en repre-
sentación de los Estados cumplan con los 
acuerdos internacionales de educación, 
fortaleciendo el sistema de educación pú-
blico, gratuito más allá de los mínimos para 
contar con una sociedad educada como 
derecho humano de toda persona desde 
su nacimiento.

VISION
Contribuir a través de la incidencia política 
a que la política pública educativa del sec-
tor educación fortalezca la educación públi-
ca, gratuita de calidad e inclusiva y a que el 
Estado como garante de derecho garantice 
a todos las y los hondureños el derecho 
humano fundamental a ser educado des-
de su nacimiento y durante todo el proce-
so de su vida sin discriminación de raza, 
género, creencia, sexo, afiliación política 
en todos los aspectos como medio para su 
realización espiritual, material como ser so-
cial y colectivo, destinado a vivir bien en la 
sociedad.

ANTECEDENTE DEL FORO DAKAR-HONDURAS
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El Manual Metodológico para la Veeduría 
de Proyectos va dirigido para todos aquel-
los líderes y lideresas de las comunidades 
que pertenezcan a organizaciones de base 
como patronatos, grupos de mujeres, gru-
pos juveniles, comités de educación, asoci-
aciones de padres y madres de familia, jun-
tas de agua, pueblos originarios, población 
con discapacidad y toda  organización co-
munitaria interesada en hacer veeduría co-
munitaria sobre las obras educativas y no 
educativas que impulsa el Estado de Hon-
duras en sus municipios y comunidades,  y 
para incidir en los ejecutores y tomadores 
de decisiones sobre la importancia de cum-
plir con los reglamentos y manuales de 
calidad de las obras físicas y de servicio; 
los contenidos de este manual les ayudará  
para desenvolverse en las diferentes áreas 
de incidencia  de la política educativa.

El Manual Metodológico es una herramien-
ta para toda la ciudadanía que no encuen-
tra como sustentar metodológicamente 
que sus acciones de veeduría han sido 
realizados y fundamentados metodológica-
mente, siguiendo objetivos colectivos y tra-
bajando por el bien común público colec-
tivo, bien común público colectivo porque 
hay bien público privado que no busca el 
bien común de la sociedad. Para quienes  
inician su participación en veeduría como 
líderes y lideresas que  representan una or-
ganización  en su comunidad, este manual 

les proporciona  los conocimientos básicos 
para introducirse en la acción ciudadana 
de  veeduría de cualquier índole, por esta 
razón le animamos a leer y analizar con 
compromiso esta herramienta que será 
fundamental para el fortalecimiento y cali-
dad del sistema de educación público, gra-
tuito y de calidad de su comunidad y para 
la exigibilidad del derecho humano por la 
educación.  

No tiene que ser dirigente o líder, lideresa 
para realizar veeduría, únase a una organi-
zación comunitaria y defienda su derecho 
a la calidad de la educación, de las obras 
físicas y de servicios que el gobierno local 
o central ejecutan con bienes del Estado o 
recursos de crédito que usted y sus hijos 
pagan y seguirán pagando, por ello es im-
portante y necesario la veeduría en el sec-
tor educación. Y el lugar más indicado para 
realizarlo es en su comunidad, en la escue-
la, en el colegio de su hijo-a, su sobrina-o, 
su hermana-o, allí donde va clases el hijo 
–a del vecino o la vecina, todos tenemos 
derecho a ser educados con materiales ed-
ucativos, dignos, incluyentes, de calidad, 
centros educativos dignos y seguros, con 
docentes calificados y con los conocimien-
tos didácticos y pedagógicos pertinentes 
además con la vocación que les caracteri-
za el servicio público.

PERFIL DE LOS USUARIOS-AS
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Objetivo General

•	 Contribuir  con el fortalecimiento de las 
organizaciones de Sociedad Civil Co-
munitarias a través de un manual met-
odológico que felicite el desarrollo y ap-
ropiación  de capacidades de veeduría 
educativa   y de orientación para que 
los lideres-as comunitarias y líderes de 
la gobernanza municipal  con orienta-
ciones metodológicas para  la veeduría 
sobre las obras  físicas, servicios, 
talento humano de educación y otras 
obras sociales que impulsa el Estado 
de Honduras para el mejoramiento de 
la calidad de la educación en el país. 

Objetivos Específicos 

•	 Aportar conocimientos metodológi-
cos a través del presente manual a 
ciudadanos líderes y lideresas de las 
Organizaciones de Sociedad Civil a 
nivel comunitario y municipios para 
que puedan realizar desde sus orga-
nizaciones comunitarias y en coordi-

nación entre ellas la veeduría de las 
obras, planes, programas y proyectos 
educativos, que impulsa el gobierno 
local o el gobierno central de Hondu-
ras en contribución al logro del ODS4. 

•	 Servir como instructivo para los lide-
res-as que hacen veeduría en el cum-
plimiento y seguimiento del Plan del 
Sector Educación (PESE 2018-2030) 
planes, programas, proyectos y su marco 
de políticas públicas para su ejecución. 

•	 Motivar a la veeduría en las comuni-
dades donde se ejecutará el Proyecto de 
Mejoramiento de la Educación Prebási-
ca No. 169161, así como la cantidad, 
calidad de obras y servicios educativos 
ofrecidos por el Estado de Honduras, a 
través de ejecución directa, descentral-
ización o contratación privada.

OBJETIVOS DEL MANUAL



PROCESO METODOLÓGICO 
PARA LA VEEDURÍA
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Proceso Metodológico Para La Organi-
zación de La Veeduría Comunitaria o Mu-
nicipal a seguir por las Organizaciones de 
Sociedad Civil Comunitarias.

PRIMER PASO: LECTURA Y ÁNALISIS 
DEL MARCO CONCEPTUAL DE ESTE 
MANUAL METODOLÓGICO.

Es fundamental que las Organizaciones de 
Sociedad Civil Comunitarias, y sus líderes, 
lideresas y futuros líderes de las comuni-
dades que participan y desean tener un pa-
pel activo en su comunidad, tengan la clar-
idad de los conceptos de Veeduría, como 
de los pasos o lineamientos metodológi-
cos a seguir para organizar el proceso de 
Veeduría educativa en sus comunidades y 
municipios. Es importante conocer cómo 
funciona el Estado de Honduras, la legis-
lación que lo rige, los derechos que esta-
blece la Constitución para los ciudadanos 
y las normas para los funcionarios públicos 
y el gobierno como ente administrador del 
Estado. 

¿Qué es el Estado?

Según (Bobbio, 1989) concibe al Estado 
como “la máxima organización política y 
jurídica de la sociedad”, integrado por cua-
tro elementos básicos: la población (como 
nación), el territorio, la soberanía y el recon-
ocimiento internacional. Está regulado por 
un régimen legal derivado de una Consti-
tución Política y basa su organización en la 
división de tres poderes públicos: Ejecuti-
vo, Legislativo y Judicial. 

¿Qué es el gobierno municipal?

De acuerdo a (OAS, 1999) se denomina 
municipalidades a la entidad autónoma de 
derecho público, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio que representa insti-
tucionalmente al Municipio, forma parte del 
Estado y contribuye a la realización de sus 
fines, teniendo la finalidad de contribuir a la 
satisfacción de las necesidades colectivas 
y garantizar la integración y participación 
de los ciudadanos en la planificación y el 
desarrollo humano sostenible del Municipio.

Según la Ley de Municipal-
idades En Honduras (IAIP, 
1927, pág. 3), se les denomina 
Alcaldías y su máxima autori-
dad es el alcalde o alcaldesa., 
y se rigen por la Ley de Munic-
ipalidades de Honduras y con-
stituyen el segundo poder de 
gobierno dentro del Estado de 
Honduras. 

PROCESO METODOLÓGICO
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¿Qué es la organización  
comunitaria?

Según (FAO, 2008, pág. 10) la organización 
comunitaria “Es cuando un grupo de perso-
nas se unen para ver los problemas que 
les afectan en su comunidad y le buscan 
soluciones. Los problemas pueden ser de 
carácter social, cultural, económico, políti-
co y productivo. Es importante porque es 
ahí donde damos a conocer nuestros va-
lores humanos y talentos individuales para 
resolver de forma efectiva los problemas 
sociales, económicos y políticos de la co-
munidad” (p. 10).

¿Qué es la participación 
ciudadana?

Como establece Valladares et al. (2020) La 
participación es una acción colectiva o indi-
vidual que permite incidir en los procesos, 
programas, planes y proyectos que afectan 
la vida económica, política, social y cultur-
al del país. Por tanto, es fundamental que 
cada sujeto en el ejercicio de su ciudadanía 
conozca y haga uso pleno de los derechos 
que confiere una sociedad democrática, 
participativa y pluralista. 

¿Qué es veeduría?

Proto y Gardey (2015) afirman que Es la 
función, la labor o el lugar de trabajo del 
veedor. Un veedor-a, por su parte, es una 
persona que tiene la facultad y la respons-
abilidad de observar, inspeccionar y con-
trolar ciertas cuestiones para determinar si 
tienen conformidad con lo establecido por 
las normas (p. 1). 

Todos los ciudadanos individual o colecti-
vamente, organizados en Organizaciones 
de Sociedad Civil Comunitarias son vee-
doras y deben ser veedoras de la acción 
del gobierno en representación del Estado 
y de los funcionarios públicos que son los 
empleados del Estado.

¿Qué son las veedurías 
ciudadanas?

Se encargan de fiscalizar que los organis-
mos estatales y los funcionarios públicos 
cumplan con sus compromisos y sus obli-
gaciones. Estas veedurías pueden analizar 
los gastos del Estado y vigilar el avance de 
las obras que desarrolla un gobierno, por 
citar dos posibilidades.

Un mecanismo que permite a los habitantes 
participar en el control del cumplimiento de 
las obligaciones, las funciones, las compe-
tencias y los compromisos de las entidades 
públicas, por medio de ciertos represen-
tantes.

Una veeduría ciudadana puede llevar a 
cabo dicha vigilancia en cualquiera de los 
niveles de gobierno, que son los siguien-
tes: Central, Locales y Regionales. Del 
mismo modo, puede seguir de cerca el fun-
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cionamiento de las empresas públicas y de 
todas las actividades que requieran el uso 
de fondos del Estado.

 Porto & Gardey (2015) establecen que 
A través de una veeduría ciudadana es 
posible llevar a cabo el monitoreo y la 
evaluación de la realización de los actos 
públicos que sean necesarios y del cum-
plimiento de ciertas publicaciones (p. 1). 

¿Quiénes pueden conformar una 
veeduría?

Según el Manual de Veedurías Ciudadan-
as, de la Comisión del Control Civico de 
Corrupción, Ecuador (2003ª) describe que 
las veedurías pueden estar conformadas 
de la siguiente manera (p. 24):

•	 Ciudadanas y ciudadanos consid-
erados individualmente, sin ningún 
tipo de discriminación.

•	 Organizaciones cívicas, privadas 
y/o no gubernamentales, con o sin 
ánimo de lucro.

•	 Organizaciones profesionales, 
comunitarias, benéficas o de utilidad 
común.  

•	 Las organizaciones de Sociedad 
Civil Comunitarias que se han or-
ganizado para el desarrollo de la 
comunidad, el municipio, el departa-
mento o la región.

¿Qué requisitos se necesitan para 
ser un veedor o veedora? 

Honduras cuenta con varios protocolos o 
documentos para   promocionar la trans-
parencia y evitar la corrupción de funciona-
rios públicos y privados.  Según el Manual 
de Veedurías Ciudadanas, de la Comisión 
del Control Civico de Corrupción, Ecuador 
(2003b, pág.24) los requisitos para ser vee-
dor o veedora son los siguientes: 

•	 Ser ciudadana o ciudadano 

•	 Gozar de honestidad y probidad 
reconocidas.

•	 No ser titular de cargo en la entidad 
en que se realiza o a la que se re-
fiere la veeduría, ni en organismos 
de control que tengan competencia 
respecto de dicha entidad.

•	 No ser dirigente ni militante activo 
de un partido, organización o mov-
imiento político.

•	 No tener conflictos de intereses con 
el asunto objeto de la comisión vee-
dora.

•	 No haber sido condenado por deli-
tos penales.

•	 No haber recibido sanciones civiles 
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y no haber sido destituido de cargo 
público por actos cometidos en el 
ejercicio de una función pública.

¿Qué Objetivos tienen las 
veedurías ciudadanas?

•	 Incentivar la transparencia en los 
asuntos públicos;

•	 Propiciar la mejora en cuanto a cal-
idad y calidez de la gestión pública;

•	 Fortalecer las capacidades ciudad-
anas a fin de consolidar el poder ci-
udadano;

•	 Reequilibrar las relaciones de poder 
procurando el fortalecimiento de la 
democracia participativa;

•	 Motivar la generación de propuestas 
ciudadanas que propicien la perma-
nente incidencia de la sociedad civil 
y la mejora de la gestión pública;

•	 Propiciar la participación de la ciu-
dadanía, en todo el ciclo de las políti-
cas públicas, a fin de prevenir, iden-
tificar y/o denunciar irregularidades 
o actos de corrupción que atentan la 
transparencia de la gestión pública;

•	 Incentivar la observancia de la ci-
udadanía en los procesos de des-
ignación de Autoridades, el cum-
plimiento y entrega de las obras y 
servicios públicos y en el accionar 
de las autoridades, servidoras, ser-
vidores e instituciones públicas. 

¿Qué tipos de veedurías se 
pueden conformar?

Según el Manual de Veedurías Ciudadan-
as, de la Comisión del Control Civico de 
Corrupción, Ecuador (2003c) existen 3 ti-
pos de veedurías, de acuerdo a la magni-
tud del programa o proyecto al que se real-
iza seguimiento o vigilancia (p. 24):

1.	 Veedurías pequeñas y medianas 
dirigidas a programas, proyectos y 
en general, a temas vinculados a la 
administración pública en los ámbi-
tos local, municipal y sectorial. 

2.	 Veedurías a programas y proyec-
tos nacionales cuyo grado de 
afectación al interés público requi-
era de vigilancia ciudadana. 

3.	 Veedurías a aspectos generales 
de interés público que present-
en indicios de corrupción. Toda ac-
ción del gobierno debe contar con 
la veeduría de los ciudadanos-as, 
y los ciudadanos-as de esta forma 
contribuyen a la construcción de ci-
udadanía.

¿Qué pueden vigilar las 
veedurías?

Según el Manual de Veedurías Ciudadan-
as, de la Comisión del Control Civico de 
Corrupción, Ecuador (2003) los ciudada-
nos y ciudadanas que decidan conformar 
una veeduría de manera libre y voluntaria, 
pueden realizar vigilancia a los siguientes 
ámbitos de la administración pública (p. 
22):
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•	 Programas de: salud, educación, 
vivienda, bienestar social, medio-
ambiente.

•	 Servicios públicos.

•	 Ejecución de obras.

•	 Contratos, licitaciones.

•	 Toma de decisiones administrativas.

•	 Formulación y ejecución de presu-
puestos.

•	 Actuación de las funcionarias y fun-
cionarios públicos.

•	 Los ciudadanos pueden realizar 
veeduría sobre toda acción ejecuta-
da por el gobierno incluido el presu-
puesto de la nación. Nada debe es-
tar ausente de veeduría ciudadana.

SEGUNDO PASO: OCHO PEQUEÑOS 
PASOS PARA ORGANIZAR LA ACCIÓN 
DE VEEDURÍA EN TU COMUNIDAD, 
MUNICIPIO A TRAVÉS DE LA ORGANI-
ZACIÓN DE SOCIEDAD CIVIL COMUNI-
TARIA.

Para la formulación de una propuesta de 
veeduría, se deberán tomar en cuenta al-
gunos criterios sobre la base de los pun-
tos a considerar porque son indispens-
ables para formular el plan de acción de 
veeduría, aquí aparecen en este punto las 
actividades a desarrollar:

•	 Convocatoria de la Organización 
de Sociedad Civil Comunitaria a la 
Comunidad para una asamblea co-
munitaria, asamblea municipal para 
definir la acción sobre la cual se re-
alizará la veeduría comunitaria y ci-
udadana, una vez en la Asamblea 
explique por qué es importante lo 
siguiente: 

a.	 Importancia de la veeduría, porque 
es importante realizar veeduría a los 
proyectos educativos, a la calidad 
de la educación que se desarrolló 
en los centros educativos, a la for-
mación docente, calidad y tiempo 
oportuno en el que se entregan li-
bros, materiales didácticos por los 
responsables de educación porque, 
esto les ayudará a precisar el objeti-
vo de la acción veedora.

b.	 Definición del Objetivo de la 
veeduría, qué queremos lograr ha-
ciendo veeduría Comunitaria a los 
proyectos educativos que se eje-
cutan con fondos del Estado a través 
de contratistas privados, alianza pú-
blico privada, o desde el gobierno 
municipal, acordado el objetivo se 
pasa a la siguiente actividad

c.	 Preselección de veedores:  la 
asamblea comunitaria procede a se-
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leccionar los y las veedoras del pro-
ceso y aplica los requisitos para ser 
veedor-a descritas anteriormente 
en ese manual. La organización no 
puede dejar solos o solas a las vee-
doras tiene que acompañarlos-as 
en el proceso y para organizar bien 
se pasa a la siguiente acción o ac-
tividad,

d.	 Recolección de información bási-
ca: aquí se define qué plan, pro-
grama, proyecto de obras o servi-
cios va ser sujeto de veeduría, para 
ello cuentan con la guía de veeduría 
educativa

e.	 Planificación operativa con re-
sponsables: la organización de so-
ciedad civil con los seleccionados 
por la asamblea comunitaria pasa 
a formular el plan de trabajo para la 
veeduría y determina fechas de re-
colección de información, horas, a 
quienes pedirles la información.

f.	 Producción de informes:  recolect-
ada la información tiene que produ-
cir un informe, de lo encontrado, el 
Foro Dakar-Honduras ya le ha en-
tregado una guía de veeduría para 
estándares de infraestructura esco-
lar aplíquela.

g.	 Socialización de resultado, socialice 
los resultados con la Comunidad, 
con las autoridades educativas, con 
los que ejecutan y con los beneficia-
rios de las acciones de proyectos, 
obras y servicios.

h.	 Propuestas de Mejora a tomadores 
de decisiones, contratistas, profe-
sores, directores departamentales, 
gobiernos locales, secretaria de Ed-
ucación, otra instancia a la que pert-
enezca la acción veedora.

TERCER PASO: METODOLOGÍA

¿Qué es una metodología?

Según Gutiérrez 
(2009) citado lu-
ego por Aguilera R. 
(2013, Identidad y 
Diferenciación en-
tre Método y Met-
odología) establece 
a la metodología 
como (término 
compuesto de los 
vocablos griegos 
methodos, proced-
imientos, y logos, 
tratado) se trans-
forma en una disci-
plina que estudia, 
analiza, promueve 
y depura el méto-
do, mismo que se 
va multiplicando y 
particularizando de 
conformidad con las 
ramas de las disci-
plinas científicas ex-
istentes” (p. 160). 
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CUARTO PASO: LINEAMIENTO 

¿Qué es un lineamiento?

Según la Real Academía Española un lin-
eamiento es un rasgo característico de 
algo que lo distingue del resto. También un 
lineamiento es el programa o plan de ac-
ción que rige a cualquier institución.

De acuerdo a esta aceptación, se trata de 
un conjunto de medidas, normas y objetivos 
que deben respetarse dentro de una orga-
nización. Si alguien no respeta estos linea-
mientos, estará en falta e incluso puede ser 
sancionado, dependiendo de la gravedad 
de su acción. aquí se trata de definir los 
instrumentos, formas para la realización 
de la acción veedora por la organización 
de Sociedad Civil Comunitaria o municipal 
que realizara la veeduría, Los contratos de 
servicios, obras, materiales contienen los 
lineamientos o las características de cómo 
debe ser el producto del contrato de ser-
vicios, y toda comisión y organización de 
Sociedad civil comunitaria, debe de exigir 
al ejecutor la socialización del plan, pro-
grama, proyecto, contrato de servicios. 
(Porto, Gardey, 2008)

QUINTO PASO: MONITOREO

¿Qué es monitoreo?

el Monitoreo “es la acción y efecto de mon-
itorear, el verbo que se utiliza para nom-
brar a la supervisión o el control realizado 
a través de un monitor” (Porto, et al., 2010, 
pág. 1)

Según se describe en el sitio web del Cen-
tro Virtual de Conocimiento para poner Fin 
la Violencia Contra las Mujeres y Niñas de 
la ONU, (2010), “el Monitoreo es el pro-
ceso sistemático de recolectar, analizar y 
utilizar información para hacer seguimiento 
al progreso de un programa en pos de la 
consecución de sus objetivos, y para guiar 
las decisiones de gestión”. El monitoreo 
generalmente se dirige a los procesos en 
lo que respecta a cómo, cuándo y dónde 
tienen lugar las actividades, quién las eje-
cuta y a cuántas personas o entidades 
beneficia (p. 10). 

El monitoreo se realiza una vez comenzado 
un proyecto o programa y continúa durante 
todo el período de implementación. A vec-
es se hace referencia al monitoreo como 
proceso, desempeño o evaluación.  para 
ello se requiere un instrumento o una her-
ramienta para ir verificando los alcances o 
logros de lo realizado, y de su calidad entre 
los diferentes aspectos del Plan, programa 
o proyecto.

SEXTO PASO: SEGUIMIENTO

¿Qué es Seguimiento?

La organización de Sociedad Civil Comu-
nitaria debe de tener su plan Operativo y 
contemplar en el mismo las fechas en que 
realizará las acciones de seguimiento para 
la veeduría, debe de tener muy claro si 
el seguimiento contemplará entrevistas a 
ejecutores, a los beneficiarios de los ser-
vicios o las obras, como a los contratistas 
y ejecutores del Estado en la comunidad o 
municipio. 
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SEPTIMO PASO: EVALUACION

¿Qué es la Evaluación? 

Generalmente todo plan, programa, 
proyecto, contempla momentos de Evalu-
ación, interna o externa, las organizaciones 
de sociedad civil comunitaria o munici-
pal tienen derecho como ciudadanos-as y 
por ser organizaciones de sociedad civil a 
conocer los resultados de la evaluación, y 
contrastar con lo ejecutado, con lo visto por 
los y las veedoras. La evaluación es una 
apreciación sistemática de una actividad, 
proyecto, programa, política, tema, sector, 
área operativa o desempeño institucional. 
La evaluación se concentra en los logros 
esperados y alcanzados, examinando la 
cadena de resultados (insumos, activi-
dades, productos, resultados e impactos), 
procesos, factores contextuales y causal-
idad, para comprender los logros o la au-
sencia de ellos. La evaluación pretende 
determinar la relevancia, impacto, eficacia, 
eficiencia y sostenibilidad de las interven-
ciones y su contribución a la consecución 
de resultados. 

Según la ONU (2010), sobre la evaluación 
se debe proporcionar información basa-
da en evidencia que sea creíble, fidedig-
na y útil.  Los datos de las conclusiones, 
recomendaciones y lecciones de una 
evaluación deben ser usados en los futuros 
procesos de toma de decisiones relaciona-
dos con el programa Si los resultados de 
las evaluaciones no coinciden con lo que 
se realiza en un centro educativo en su 
comunidad, la organización de sociedad 
civil comunitaria y la asamblea comunitaria 
tienen el derecho como ciudadanos a pedir 

explicaciones e informar a la comunidad 
que la información de las evaluaciones, in-
formes de monitoreo, seguimiento presen-
tan información que no corresponde a lo 
que se realizó, o entregó a la  comunidad. 
(pág. 1).

SEGUNDO MOMENTO CONCEPTU-
AL CONOCIENDO Y COMPRENDIEN-
DO LO QUE VA A SER SUJETO DE 
VEEDURÍA EDUCATIVA POR LAS OR-
GANIZACIONES DE SOCIEDAD CIVIL 
COMUNITARIA.

La Organización de Sociedad Civil Comu-
nitaria que hace veeduría o el veedor-a in-
dividual que quiere hacerlo, debe de contar 
con algunos conocimientos claves sobre 
los conceptos que se utilizan para la eje-
cución de obras, servicios, materiales ed-
ucativos, contrato de servicios entre otros. 
En el siguiente gráfico verá la forma en que 
se desarrolla la planificación, de un Plan se 
deriva el Programa de este el Proyecto y las 
actividades del Proyecto, así como el plan 
de ejecución de cada uno de ellos según 
corresponda, Plan, Programa, Proyecto.
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¿Qué es un Plan?

Según Bernazza (1991) “Un plan hace ref-
erencia a las decisiones de carácter gen-
eral que expresan los lineamientos políti-
cos fundamentales, las prioridades que 
se derivan de esas formulaciones, la asig-
nación de recursos acorde a esas priori-
dades, las estrategias de acción y el con-
junto de medios e instrumentos que se van 
a utilizar para alcanzar las metas y objeti-
vos propuestos. Desde el punto de vista de 
la Administración Central, el plan tiene por 
finalidad trazar el curso deseable y proba-
ble del desarrollo nacional o del desarrollo 
de un sector (económico, social o cultural)” 
(p. 5). 

En el caso el Estado de Honduras para el 
Sector Educación se ha formulado el Plan 
del Sector educación que se conoce como 
PESE 2018-2030, por lo cual las organi-
zaciones de Sociedad Civil deben apropi-
arse de la información fundamental sobre 
este plan, la cual servirá para poder ejercer 
la acción de veeduría de la mejor manera. 

¿Qué es un Programa?

Un programa tiene una definición similar 
al de un proyecto. Puede ser visto como 
un conjunto de actividades, procesos, o 
servicios que se encuentran relacionados 
entre sí, y que buscan obtener resultados. 

4.2.1. Estructura Jerárquica de la Planificación
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La diferencia radica en que un programa 
puede ser visto también como un conjunto 
de proyectos relacionados. Por lo tanto, la 
magnitud es mayor en un programa. Para 
los propósitos de este Manual, vamos a en-
tender que el Programa es ese conjunto de 
proyectos que responden a los lineamien-
tos del Plan 

¿Qué es un Proyecto?

Según el Programa de Apoyo a la Docen-
cia, Investigación y Difusión de las Artes, 
(2014), “un proyecto es una planificación, 
que consiste en un conjunto de actividades 
a realizar de manera articulada entre sí, 
con el fin de producir determinados bienes 
o servicios capaces de satisfacer necesi-
dades o resolver problemas, dentro de los 
límites de un presupuesto y de un periodo 
de tiempo dados”. (pág. 1).

Para que un proyecto esté bien diseñado y 
formulado se debe explicar cuál es su fina-
lidad, sus objetivos, beneficiarios, produc-
tos, actividades, cronograma, presupuesto, 
etc.

En este caso les invitamos a realizar 
veeduría sobre el Proyecto de Mejora-
miento de la Calidad en la Educación 
Prebásica No 169161, que en algunos de 
sus componentes tiene cobertura nacional 
y en otros focaliza las obras en 6 departa-
mentos y cuarenta municipios, le recomen-

damos ir y leer lo que el Foro Dakar-Hon-
duras le ha proporcionado sobre el PESE 
2018-2030 y sobre el proyecto en mención. 
(Secretaría de Educación, 2019)

¿Qué es una Actividad?

El programa y el proyecto son un conjun-
to de actividades. Una actividad es algo 
mucho más concreto, es decir, puedes 
verlo como un conjunto de acciones que 
tienes que llevar a cabo en secuencia y te 
permite lograr un resultado.

¿Qué es una Tarea?

Acorde a (Reyes, 2019, pág. 1) “La tarea 
es el grado más alto de especificidad. Un 
conjunto de tareas crea una actividad. Para 
que lo entiendas mucho mejor, voy a cam-
biar de ejemplo. Digamos que el proyecto 
es la construcción de una casa, la activi-
dad es construir una pared en específico y 
la tarea es que coloques un ladrillo de esa 
pared”.

En la veeduría no el veedor no se tiene que 
perder en la realización de las actividades 
por los ejecutores sea este por contrato 
del gobierno central o local, tiene que ir a 
los resultados, a su calidad, a la entrega 
en tiempo, al presupuesto si fue ejecutado 
en las líneas correspondientes, y tiene que 
verificar la existencia de los productos, o 
servicios, materiales.
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Según la Organización de los Estados 
Americanos (OEA, 2020, pág. 1) los En-
tes Fiscalizadores y Controladores, de 
Veeduría y Control Social en Honduras en 
la Constitución establece la creación de 
una serie de órganos de control para la ad-
ministración pública, en base a las leyes e 
instituciones para la administración pública 
creadas por el Poder Legislativo. El control 
interno en cada dependencia del Estado se 
realiza a través de unidades de auditoría 
interna.

Ver Grafica No 3. Entes fiscalizadores del 
Estado de Honduras.

¿Qué Significan Estos Entes Fiscaliza-
dores? o ¿Cual Es Su Atribución En La 
Fiscalización O Veeduría Para El Esta-
do?

1.	 Tribunal Superior de Cuentas 
(TSC):

Tiene por función principal fiscalizar, a 
posteriori, los fondos, bienes y recursos 
administrados por los poderes del Estado, 
instituciones descentralizadas y descon-
centradas, municipalidades o cualquier 
otro órgano, público o privado, que reciba 
o administre recursos públicos de fuentes 
internas o externas. El TSC define la au-

CONOCIENDO LOS ENTES FISCALIZADORES DEL ESTADO  
DE HONDURAS.
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patronatos y organizaciones de la sociedad 
civil.

Comisiones Ciudadanas de 
Transparencia (CCT): 

Se organizan para realizar acciones de 
vigilancia sobre el manejo de los recursos 
de interés público, a fin de que se haga de 
manera honesta y eficiente.

Contralores Sociales (CS):

El objetivo primordial de los Contralores 
Sociales es que la ciudadanía participe ac-
tivamente en la implantación del Programa 
de Contraloría Social en las Municipali-
dades; algunos de estos Contralores con-
tinúan desarrollado, en la actualidad, sus 
funciones de Contralores Sociales. Aquí 
tienen su espacio las organizaciones de 
Sociedad Civil Comunitarias, para la real-
ización de veeduría en el Sector de Edu-
cación, la veeduría aquí también tiene que 
ver con la inclusión de los más vulnerables, 
de las mujeres, niñez, juventud, personas 
con dicacidad. Todos pueden ser veedores 
de sus propios derechos y de los recursos 
del Estado. 

ditoría social como el proceso de partici-
pación ciudadana dirigido a coadyuvar a 
la legal, correcta, ética, honesta, eficiente 
y eficaz administración de los recursos del 
Estado.

2.	 Consejo Nacional Anticorrupción 
(CNA):

Ente encargado de combatir la corrupción, 
con la misión de elaborar la Estrategia Na-
cional Anticorrupción teniendo como obje-
tivo la promoción de la aplicación de las 
políticas públicas y privadas para prevenir 
y erradicar la corrupción en el país.

3.	 Ministerio Público (MP):

Ente que vela por el respeto y cumplimento 
de los derechos y garantías establecidas 
en la Constitución de la República. Cuenta 
con una Fiscalía Especial contra la Corrup-
ción, que investiga, de oficio o por denun-
cia, los actos de corrupción.

4.	 Comisionado Nacional de los 
Derechos Humanos (CONADEH)

Ente encargado de garantizar los dere-
chos y libertades reconocidas en la Con-
stitución. También impulsa procesos de 
auditoría social.

Comisionados Municipales (CM):

Ente cuyas funciones son las de presen-
tar toda clase de peticiones a las autori-
dades municipales, con derecho a obten-
er pronta respuesta; velar por el respeto 
a los derechos humanos, a la comunidad, 
a la diversidad cultural, a la biodiversidad, 
al ambiente; velar por los intereses de las 
comunidades y el bien común; así como 
supervisar la ejecución de los subsidios a 



LINEAMIENTOS METODOLÓGICOS 
PARA HACER VEEDURÍA 

COMUNITARIA Y MUNICIPAL 
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Para hacer Veeduría Comunitaria y mu-
nicipal por los Lideres-as Comunitarias 
y Gobiernos Locales.

A continuación, se presenta una serie de 
lineamientos metodológicos para hacer 
veeduría Comunitaria y Municipal por las 
organizaciones de sociedad civil comuni-
taria y los líderes y lideresas comunitarias, 
gobiernos locales sirviendo de guía a la 
ejecución de proyectos, planes del Esta-
do de Honduras, trazando el camino para 
saber guiarse ante diferentes puntos de in-
terés social en su comunidad.

1.	 Primer Lineamiento

 ¿Cómo hacer veeduría? Conociendo que 
se está haciendo en el municipio y las co-
munidades:

•	 Identificar los comités de organi-
zación en las comunidades y muni-
cipios.

•	 Involucrarse y conocer los proyec-
tos e iniciativas que se generen en 
diferentes espacios.

•	 Participar activamente de forma 
consciente en los proyectos y planes 
del Estado de Honduras, a través de 
sus Gobiernos locales y el sector 
educación.

 La importancia de que los líderes y lidere-
sas realicen un mapeo de actores para ver 
los planes y proyectos que está realizando 
el Estado en sus comunidades y municip-
ios a través de:

•	 Secretaría de Educación en forma 
directa

•	 Gobierno Municipal

•	 Tercerización de Servicios para Ed-
ucación

•	 Direcciones Departamentales de 
Educación

•	 Direcciones Distritales de Educación

•	 Alcaldías

•	 Entre otras que considere de rele-
vancia en su comunidad o cercanas 
a ellas.

¿Qué es el Mapeo?

Los mapas, son guías cognitivas que le 
indican a una persona el lugar donde se 
encuentra, le pueden ayudar a descifrar la 
ubicación de una persona respecto a otro 
lugar, y le ayudan a las personas a descu-
brir hacia dónde quiere llegar.

LINEAMIENTOS METODOLÓGICOS



24  
Manual Metodológico para la Veeduría e Incidencia en la Política Pública Educativa  

Local para las Organizaciones de Sociedad Civil Comunitarias

El mapa de actores es una herramienta 
metodológica que ya conocen para identi-
ficar la riqueza social y política de una co-
munidad, municipio o región.

¿Para qué sirve el mapeo de Actores?

Sirve para identificar los activos de una 
comunidad, su riqueza organizacional, de 
talentos humanos interesados en cambiar 
la situación educativa en donde la calidad, 
gratuidad e inclusión son principios que no 
se deponen por ningún ofrecimiento.

Como hacer el mapeo de actores comunitarios y municipales.
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1.	 Organización de un equipo inte-
grado: Diferentes actores de las dif-
erentes organizaciones se integran 
en un espacio de veeduría comuni-
taria por la Educación de la Comuni-
dad, para el cumplimiento del dere-
cho humano por la educación, y el 
mandato constitucional y que ratifica 
la Ley fundamental de educación, la 
educación es pública, gratuita, de 
calidad e inclusiva, y el PESE 2018-
2030 es el instrumento que ha for-
mulado el Estado de Honduras en 
acuerdo con la Sociedad Civil. 

2.	 Determinar el proceso de los ac-
tores de veeduría: Aquí los acto-
res determinan los aspectos de la 
acción de veeduría van a participar, 
utilizando sus fortalezas internas.

3.	 Crear un mapa del estado actual 
de los actores comunitarios: Este 
mapa muestra el flujo de materiales 
e información a través de una cade-
na de valor para hacer el producto o 
prestar el servicio.

4.	 Formular un acuerdo de asam-
blea comunitaria por la veeduría 

educativa. Es muy importante que 
las diferentes organizaciones del 
Mapeo de actores sean convoca-
das por las organizaciones de So-
ciedad Civil Comunitarias que van a 
realizar veeduría, y se les exponga 
los objetivos por los cuales han sido 
invitados, y lo más importante es 
llegar a un acuerdo en donde todos 
participan de alguna manera, así el 
proceso de ciudadanía y veeduría 
se fortalece.

5.	 Implementar Cambios Propues-
tos por el proceso de veeduría. 
Los diferentes actores (organi-
zaciones de sociedad civil comuni-
tarias) madres, padres de familia, 
juntas de agua, grupos de mujeres, 
juventud, patronatos, comités de 
desarrollo están llamadas a realzar 
veeduría educativa y social, a ve-
lar porque los recursos del Usado 
asignados a determinados planes 
programas, proyectos en sus comu-
nidades tengan los mejores resul-
tados de calidad, cobertura, trans-
parencia, inclusión, y el mejor uso 
de los recursos materiales y presu-
puestarios.

Proceso de Funcionamiento operativo Comunitario  
del Mapeo de Actores.
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Ejemplo de Matriz para el mapeo de ac-
tores organizativos en la comunidad o 
municipio para la veeduría educativa 

1.	 Nombre de la comunidad
2.	 Nombre del municipio
3.	 Nombre del departamento.

Nota: Puede ampliar y reproducir la plan-
tilla.

2.	 Segundo Lineamiento:

 La importancia de la coordinación y for-
talecimiento organizativo inter-Organi-
zaciones Comunitarias. Les invitamos a 
realizar veeduría educativa, y corresponde 
a las acciones contributivas de la Agenda 
2030 que contiene los objetivos de desar-
rollo sostenible. Para el Foro Dakar-Hon-
duras el ODS4 está íntimamente vinculado 
a cada uno de los 17 objetivos de la Agen-
da 2030.

Un número significativo de problemas pri-
orizados por los ODS se experimentan a 
nivel de la comunidad: sobre todo los prob-

lemas de pobreza (ODS 1), hambre (ODS 
2), salud (ODS 3), acceso a educación de 
calidad (ODS 4), acceso al agua y a la en-
ergía limpia (ODS 6 y 7), desigualdad de 
género (ODS 5), falta de infraestructura 
(ODS 11), degradación de ecosistemas 
(ODS 15), y acceso a la justicia (ODS 16). 

En algunos casos las organizaciones co-
munitarias han desempeñado, y pueden 
desempeñar, un papel importante a la hora 
de enfrentar estos problemas, mientras 
que, en otros casos, los problemas pueden 
llegar a limitar los aportes que las organi-
zaciones podrían hacer. Este no sería el 
caso en donde se vean limitadas las orga-
nizaciones de sociedad civil comunitarias.
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3.	 Tercer Lineamiento 

•	 Solicite a los diferentes patronatos 
de su comunidad o por iniciativa pro-
pia invite a todas las organizaciones 
y en especial a las sociedades de 
padres de familia, comités de edu-
cación de la comunidad, jóvenes, 
mujeres, empresarios –as de la co-
munidad o del municipio, recuerde 
los planes, programas, proyectos 
que ejecuta el Estado o el gobierno 
local corresponde al pago de sus 
impuestos.

•	 Socialice en reunión comunitaria 
los resultados del mapeo sobre los 
planes, proyectos que el Estado de 
Honduras está realizando en su co-
munidad en su municipio.

•	 Socialice el mapeo de actores de 
todas las organizaciones comunitar-
ias.

•	 Busque asesoría con expertos en la 
temática de incidencia.

•	 Organice grupos de con otras de las 
organizaciones presentes para con-
ocer los proyectos que se ejecutan 
en sus comunidades.

•	 Generar lazos de contacto con otras 
comunidades que llevan a cabo 
proyectos, iniciativas de la misma 
índole. 

•	 Aplique las herramientas de moni-
toreo y seguimiento al proyecto de 
Mejoramiento de la Educación pre- 
básica NO 169161

•	 Inicie conociendo el proyecto: Lea 
en trabajo de grupo y tenga a la 
mano el Fascículo del Proyecto que 
le ha proporcionado el Foro DA-
KAR-HONDURAS.

•	 Creación de grupos focales para 
generar mayor impacto en las inci-
dencias educativas

•	 Conozca y mantenga a la mano 
el Fascículo del Plan del Sec-
tor Educación PESE 2018-2030 
que le ha proporcionado el FORO 
DKAR-HONDURAS.

•	 Lleve a cabo la ejecución del Plan de 
Actividades para ir cumpliendo con 
las actividades en tiempo y forma, 
llevando un seguimiento pertinente.

4.	 Cuarto Lineamiento

Organización

•	 Organiza grupos

Como ya bien se ha mencionado anterior-
mente utiliza los medios de comunicación 
y electrónicos como WhatsApp, Facebook, 
mensajería, visita cuando se pueda a tus 
vecinos-as para difundir la información de 
convocatoria para la organización de la 
acción de veeduría, pueden dividirse las 
acciones a realizar veeduría dos o tres 
organizaciones pueden realizar veeduría 
presupuestaria, otras de calidad de la ed-
ucación, otras la gratuidad, materiales 
didácticos y educativos entre otros.
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•	 Visitan a las autoridades encar-
gadas de ejecutar el proyecto o 
proyectos en tu comunidad y en 
el municipio.

Planifique, calendarice y/o agende con las 
autoridades encargadas, es común que 
sean personas con agendas muy ocupa-
das, se necesita ser precavido y precavi-
da para evitar respuestas negativas o de 
último momento y que las cosas no salgan 
como lo espera, sea estratégico identifique 
las autoridades y personas realmente con 
las que necesita reunirse de forma pres-
encial o con quienes puede solventar por 
otros medios.

•	 Identifican los ejecutores en su 
comunidad. 

Una vez identificados, es necesario tener 
claridad en la información que están bus-
cando para ser precisos, concisos y efica-
ces. 

•	 Conocer y manejar documentos que 
FORO DAKAR-HONDURAS puede 
brindarle como: 

o	 Proyecto de Mejoramiento de 
la Calidad en la Educación Pre-
básica No P169161 

o	 Focalización para componente 
3: Mejoramiento de los Entor-
nos Físicos en Educación Pre- 
básica.

o	 Fascículo sobre el Plan del Sec-
tor Educación PESE 2018-2030

o	 Agenda 2030 Dakar-Honduras.

o	 Guía de Monitoreo del Proyecto 
No. P169161

o	 Guía de Infraestructura Escolar 
Inclusiva; (puede también en-
contrarlos en el observatorio del 
Foro Dakar-Honduras). 

 El proyecto de Mejoramiento de la Ed-
ucación Pre -básica No P166191 son 
documentos oficiales a disposición del pú-
blico en general en el sitio Web del Banco 
Mundial, donde detalla todos los aspectos 
en relación al financiamiento y generali-
dades del proyecto, dentro del manual en 
el Capítulo II, aspectos relevantes de los 
recursos anteriores. 

5.	 Quinto Lineamiento

Lineamiento de Ordenamiento de la In-
formación recolectada.

¿Cómo hacerlo? Es importante que una 
vez definido el objetivo de la acción de 
veeduría es importante la recolección de la 
información necesaria sobre el Plan, Pro-
grama, Proyecto a ser sometido al proceso 
de veeduría. Los veedores y veedoras de-
berán ubicar a informantes clave que sum-
inistren la información necesaria.

•	 Para recolectar información debe 
de estar seguro la temática sobre la 
cual va a realizar la veeduría.

•	 Identificar conceptos y terminologías 
claves para contextualizarse en la 
veeduría.
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•	 Identificar sitios pertinentes, confi-
ables y seguros para buscar infor-
mación.

•	 Realizar lecturas complementarias 
entorno a la veeduría a realizar. 

•	 Buscar y seleccionar toda la infor-
mación que considere importante.

•	 Releer la información seleccionada.

•	 Depurar la información selecciona-
da que aporte de forma precisa y 
concisa al proyecto de veeduría.

•	 Ordenar la información.  

•	 Diseñar síntesis de la información 
de forma atractiva y gráfica, utilice 
formatos que dentro del Manual le 
sugiere.

•	 Presentar y difundir la información 
final a personas involucradas y las 
organizaciones, empresas involu-
cradas en el proyecto de veeduría.

6.	 Sexto Lineamiento

Socialización con las Organizaciones 
Comunitarias y Comunidad la Infor-
mación de Veeduría Recolectada. Final-
mente, es deber de veedores y veedoras 
el socializar los resultados obtenidos, en 
espacios pertinentes: 

¿Cómo hacerlo?

•	 Convocar a las autoridades locales, 
organizaciones comunitarias, socios 
colaborativos y sociedad en gener-
al a través de todos los medios de 
comunicación y electrónicos según 
convenga a su población.

•	 Prepara informes, presentaciones 
atractivas en síntesis de forma clara 
y precisa. 

•	 La presentación del informe final 
de acuerdo a lo determinado en el 
Reglamento.

•	 La devolución a la ciudadanía del 
encargo realizado a los veedores y 
veedoras

7.	 Séptimo Lineamiento

Acciones de Incidencia

La incidencia en la política pública cómo 
hacerla desde las organizaciones de So-
ciedad Civil Comunitarias.

“La incidencia incluye una serie de ac-
ciones, todas enfocadas en el proceso de 
cambio. Este cambio puede ser en políticas 
o legislación, en la implementación de esas 
políticas o incluso en la concientización de 
la gente sobre las políticas y sobre sus 
propios derechos”. (Córdoba, 2008, pág. 
14)

La planificación e implementación del tra-
bajo de incidencia como seguimiento al 
proceso de veeduría educativa, incluye 
como mínimo los siguientes pasos:
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Plan de Actividades de Incidencia 

¿Qué es un Plan de Actividades?

Según publica Teresa Canive en el sitio 
web describe que “un plan de actividades 
es un documento que recoge un conjunto 
de tareas necesarias para la consecución 
de una acción u objetivo concreto. Antes 
de ponernos a planificar un proyecto, es 
conveniente hacer un plan de actividades. 
Identificar cada una de las tareas que 
debemos completar para alcanzar el obje-
tivo del proyecto, es primordial y muchas 
veces, necesitaremos la ayuda de un ase-
sor técnico. La planificación de actividades 
comienza por la elaboración de un crono-
grama de actividades. En él, pondremos la 
fecha y duración de la misma, así como las 
subtareas para su ejecución”.  (SINNAPS, 
2020, pág. 1)  

Incidencia Política 

(Palacios, 2006, pág. 14) establece la inci-
dencia política de la siguiente manera: “Es 
el conjunto de esfuerzos de la ciudadanía 
organizada para influir en la formulación 
e implementación de las políticas y pro-
gramas públicos por medio de la persua-
sión y la presión ante autoridades estatales, 
organismos financieros internacionales y 
otras instituciones de poder”. 

Al diseñar un plan de Actividades debe de 
tener presente ciertos criterios para esque-
matizar en una matriz, el objetivo general, 
personas responsables, establecer y cum-
plir con los tiempos y presupuestos desti-
nados para cada actividad son clave, para 
cumplir en tiempo y forma con cada una de 
ellas. Puede utilizar los siguientes formatos 
que se muestran en el siguiente apartado.
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ANEXOS

1.   Formato para un plan de acción.
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2.   Formato de Cronograma de Actividades 
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3.   Formato de Seguimiento de Actividades
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4.   Formato de Actividades con Presupuesto 
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a.  Datos Generales

Financiado por el Banco Mundial Nombre 
del Proyecto: “Mejoramiento de la Calidad 
en la Educación Prebásica en Honduras 
No 169161” (Banco Mundial , 2020). Fecha 
prevista de Aprobación19-Mar-2020, fecha 
prevista de Cierre 31-Jul-2025.

b.  Objetivo de desarrollo del proyecto: 
Declaración del ODP

Los objetivos del Proyecto son mejorar (a) 
la capacidad institucional de la SE para 
la gestión de la educación prebásica; (b) 
prácticas pedagógicas de docentes y edu-
cadores de educación prebásica; y (c) en-
tornos físicos de aprendizaje en centros de 
educación prebásica que atienden a niños 
en Áreas Focalizadas.

c.  Componentes

•	 Fortalecimiento de la Capacidad In-
stitucional de la SE para la Gestión 
de la Educación Prebásica 

•	 Actualización del Diseño Curricu-
lar para todas las Modalidades de 
Atención del nivel de Educación Pre-
básica y Mejora de las Prácticas de 
Enseñanza en CEPB y CCEPREB 

•	 Mejoramiento de los Entornos Físi-
cos de Aprendizaje en los Centro de 
Educación Prebásica que Atienden 
a Niños en Áreas Focalizadas

•	 Gestión y Evaluación del Proyecto 

•	 Contingente de Respuesta a Emer-
gencias.

5.   Proyecto de Educación Prebásica  No.169161
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6.   Cadena de Resultados
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